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M E M O R I A D E S C R I P T I V A
que se acompaña a la solicitud de

UN nODELO DE UTILIDAD

a favor de Don Tomás PRADOS Rodríguez, de nacionalidad es­
pañola, residente en BILBAO, Camino de Tutulo, 6,

UN ENVASE PERFECCIONADO"

Es generalmente bien sabido que loa envases que 
se vienen utilizando para contener productos alimenticios, 
son normalmente construidos en hojalata y están constituidos 
por diferentes piezas, po lo menos una envolvente, fondo y

más de difícil recuperación para utilizaciones sucesivas

por:

5 tapa, que se unen mediante soldadura.
El sistema es evidentemente imperfecto dado que 

el material metálico es susceptible de oxidarse, siendo ade-
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t y de complicada fabricación y, en definitiva, de elevado costeé
10 El que suscribe ha estudiado las deficiencias apun­

tadas y cree haberlas resuelto definitiva y satisfactoriamente 
\  mediante la creaoión del nuevo envase a que se refiere la pre-
V  sente Memoria, por el cual se solicita la correspondiente pa­

tente de MODELO DE UTILIDAD conforme y al amparo del vigente 
15 Estatuto sobre Propiedad Industrial a fin de garantizar a su

favor el derecho a la explotación exclusiva del mismo en toda 
España y posesiones.

El objeto de la invención consiste simple y llanamente 
en proveer un envase, que independientemente de su forma que - 
puede ser cilindrica, elíptica, paralelepipódica o cualquiera 
otra de acuerdo a las necesidades, se caracteriza porque el re­
cipiente propiamente dicho está construido por moldeado de ma­
teriales termo-plásticos, en tanto que únicamente su tapa sigue 
siendo metálica.

25 Son numerosas las ventajas que el nuevo envase de la
invención reporta en la práctica con relación a los similares 
metálicos conocidos hasta la fecha, pudiándose citar, por lo 
menos las siguientes:

a) Se suprimen toda clase de soldaduras.
30 b) Todas las piezas que componen los envases clásicos,

quedan ahora reducidas a dos: recipiente y tapa.
c) Mejores condiciones higiánicas ya que la materia 

integrante es adsolutamente inoxidable, á inalterable lo que 
se traduce en una perfecta conservación de las substancias enva-

35 sadas.
d) Es de fácil, cómoda y rápida limpieza, lo que per­

mite la recuperación de los envases ya ut&lizados para nuevos -



y sucesivos empleos.
Otras sensibles ventajas podrán deducirse de la lectura 

completa de la presente Memoria y todas ellas, oomo es bien evi­
dente, reportan en la practica un beheflclo y efecto nuevo.

Por los indicados motivos, el envase preconizado está 
claramente comprendido en la excepción que sédala el artículo 
48 caso 3  ̂del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial refe­
rida a las patentes de invención, pero aplicables también a los 
Modelos de Utilidad, segíh el artículo 174 del mismo cuerpo le­
gal ya que, si bien se trata de una idea industrializaba median­
te un cambio de materias, la utilización de éstas según lo expues 
to, da lugar a un resultado industrial nuevo que reporta un bene­
ficio y efecto nuevo'.

En los planos que se acompañan, dados a simple título 
de ejemplo, no limitativo, se representa esquemática y sencilla­
mente una forma preferente de realización del mencionado envase, 
susceptible de todas aquellas modificaciones de detalle que no su 
pongan una alteración fundamental de sus características esencia­
les^

En dichos dibujos:
La figura 1.- Representa una sección vertical del en­

vase por un plano diametral viéndose la tapa también en sección 
y en proyección superior en la fase anterior a su aplicación al 
recipiente.

La figura 2.- Ilustra el mismo envase visto en alzado 
y semiseoción, con la tapa acoplada, pudiéndose distinguir clara­
mente todos sus elementos y partes integrantes.

Según el ejemplo de ejecuoióu representado (1) es el 
cuerpo principal del envase d recipiente propiamente dicho, cuyas
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de detalles ornamentales) dibujos o relieves de naturaleza re­
forzante (2) muestra un reborde de orientación exterior que po­
drá proveerse en la boca del recipiente para fijación de la ta—
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pa metálica (3) la cual presenta una pestaña periférica (4) que 
se acopla rebatida en el reborde (2) para conseguirse el cierre 
hermético.

El recipiente podrá tener o no un bordillo en la 
parte posterior.

Aun cuando en la presente Memoria se ha hecho refe- 
rencia expresamente a los envases destinados a productos ali- 4 
mentidos (tales que conservas, harinas, aceites, etc.) es 
evidente que su utilización puede hacerse extensiva a otras 
substancias por ejemplo productos químicos, medicinales o die­
téticos, grasas industriales, pinturas, barnices y en general 
para todas aquellas para que resulte apropiado.

La forma colores y dimensiones podrán ser variables 
y en general todo cuanto sea accesorio y secundarlo, siempre 
que no altere, cambie o modifique la esencialldad del objeto 
descrito.

Los términos en que queda redactada esta Memoria son 
ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose tomar 
con carácter amplio y nunca en forma limitativa.

N O  T A

EL MODELO DE UTILIDAD que se solicita deberá recaer 
sobre las particularidades características de las Bivalentes 
reivindicaciones:

16.- Un envase perfeccionado, que independientemente 
de su forma y tamaño se caracteriza porque su recipiente cons—- ' - - ' '* f

§i';:
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tituye un cuerpo moldeado en resinas sintéticas, susceptible de 
comportar un reborde de orientación externa en su boca para fi­
jación de la tapa mediante una pestaña rebatible sobre dicho re­
borde.

2B.- Un ehvase perfeccionado, segón la reivindicación 
primera que, por razón de su material constituyente inoxidable 
e inalterable reporta un beneficio y efecto nuevo derivado de 
sus máximas condiciones higiénicas, reducción al mínimo de pie­
zas integrantes y manipulaciones constructivas y faoilidad para 
su limpieza y recuperación.'

3 & .-  "UN ENVASE PERFECCIONADO".

¿

Todo segdn queda expuesto en la precedente Memoria que 
consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por una sola cara 
y hoja de dibujos que a la misma se acompaña.

Madrid, 9 Febrero 196^.
P.A.



TOMAS PRADOS RODRÌGUEZ. HOJA UNtCA.
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